
  

  

Guayaquil, Enero 18 del 2016 

Señor 
Marcelo Moscoso Y 
Presidente Maralmi S.A. 
Ciudad 

Fn cumplimiento de Ins disposiciones contenidas en la ley de Compañas, en calidad de 
Comisario de la Compañía Marolrmi 5.4, prasento a Usted el syuiente inform: 
año terminado al 31 de diciembre del 2015. 

relación al   

  

a Compañía Maralri S.A. pstá en liquidación por lo que durante el Ejercicio Económico del 
año 2015 no se registraron operaciones de ingresos y egresos. 

La documentación legal asi como las actas de junta de accionistas, Hbros de acciones y 
accionistas, comprobantes y libros contables se mantenen cumpliendo las disposiciones 
legales 

Fl acministrador ha dado cumplimiento las disposiciones legales y estatutaria así como a 15 
lisposiciones de la Junta de Accionistas, os procedimientos de contral interno son adecuados 
y confiables 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las obligaciones son de respors 
administración 

bilidad de su   

Atentamente, 

Ing] Edisbh arciiegas ayala 
COMISARIO. 
Ec omgraes


